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Serán suscrltores forzosos a ia Gaceta todos 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 tte Setiembre de 1861.) 

Se declara texto orlcial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serñr obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 c': Febrero de í 8 6 í . ) 
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INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

tracto de las Reales órdenes relatiras al mo-
depe sonal del ramo de Hacienda, recibidas 

el yapor correo «San Ig-nacio de Loyoia,» á las 
i ge ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. 
irnaaor general con fecha 4 del actual y se 
jca á continuación en cumplimiento de lo dis-

Slo en Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 

^ ,| órden D Ú m . 262 de 4 ('e Febrero último, nom-
por el turro 4.0 «del Decreto de 13 de Oc-

fijtobre de 1890 á D. Martin Ramírez de Cartagena, 
árala plaza de Oficial 3.o Interventor de la Admi-
¡stración de Hacienda pública de Camarines Sur. 

ja núm. 301 de 18 de Febrero último, aprobando el 
niento interino de D. Pedro del Castillo y 

ozman, para la plaza de Oficial 3 o Interventor de 
Administración de Hacienda de la Laguna, 
niioi. 302 de 18 de Febrero último, aprobando 
nombramients interino de D. Pedro del Casti' 
y Guzman, para la plaza de Oficial 4.o Cajero 
la-almacen Recaudador de la Administración 

e Hacienda de Cebú. 
QÚIL, 303 de 18 de Febrero último, aprobando 
üoaibramiento interino de D. Emilio del Val y 

scobar, para la p^za de Oficial 5.o de la Adminis-
cióa Central de Impuestos, Rentas y Propiedades, 
núm 304 de 18 de Febrero último, aprobando 
nombramiento interino de D. Manuel Gil de 

¡. u.bal. para la p^aza de Oficial 4.o Cajero Guarda-al-
ia(j macen Recaudador de la Administración de Hacienda 

je Ctbú. 
M|ianúra. 305 de 18 de Febrero último, aprobando 

la permuta de sus respectivos destinos solicitada 
por los Oficiales 3.os D, Vanancio Fernandez Pérez, 
lue sirve ea la Ordenación geceral de Pagos y 
D. José Corral y Larre, Interventor de la Adminis
tración de Hacienda pública de Pangasinan. 

», 27 de Abril de 1893.- J . Jiraeno Agius. 

cía:: 
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Parte militar. 
G O B I E R N O M I L I T A R . 

di ^CÍO de la Plaza par* el día 29 de Abril de 1893. 
£ /jrada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
, te el Comandante de Artillería, D. Enrique Hore. 
J j^ginaria, otro de la 2.a 1Í2 Brigad», D. Francisco 

, "^-""Hospital y provisiones, Artilleria, 2.o Capi-
j/¡•""'Conocimiento I s zacate y vigilancia montada, 

rJlleria.--.pasej de enfermos, núm. 72.—Música en 
pji ' -"̂ eta, núm. 73. 

órden de 8. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
Joeé García Cogeces. 

Ijr:-

w 
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AVISO A LOS NAVEGANTES. 

D I R E C C I Ó N D E H I D R O G R A F Í A . 

Alcalá, n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 
tt. 239. 30 Diciembre 1892. 

irse íUanto se reciba á bordo este aviso deberán corre-
Uslf8 P'anos' caitas Y derroteros correspondientes, 
'̂ adri 0ras Son verdaderas, y las relativas á la visi

te Jas luces están dadas desde el mar. 

MAR DE LAS ANTILLAS. 

Is la de Puerto Rico-
Qosta Sur. 

Inauguración de la luz del faro de la «Punta de 
la Meseta de Guanica'. 

Núm. 1.S67, 1892.—Seg&n anuncio de la Ga&ela 
Oficial de Puerto Rico, el i l de Febrero de 1893 
se inaugurará la luz del sfaro de la Punta de la 
Meseta de Guanica, situada en la costa Sur de la isla. 

Dicha luz será fija blancal con un alcance de 8 
millas. E l aparato de iluminación es dióptrico de 
sexto orden; elevación del loco luminoso sobre el 
nivel del mar, es de 36,2 metros y de 12 metros 
sobre el terreno. 

E l faro es una torre de forma octogonal situada 
en el centro de un edificio rectangular, cuya fachada 
principal mira al Norte. 

La torre es de ladrillos con cadenas de caliza blanca 
en sus ocho aristas. 

Posición aproximada: 17° 57' 32" Ni 60° 41c 8" W . 
Cuaderno de faros núm. 85 A. de 1889. 

MAR BALTICO. 
SXJND (aosta ao tjueciaj. 
Luz provisional en Alabodarne. 

[A. a. N . , núm. 206iL227. P a r í s , 1892.) 
Núm. 1.268, 1892.—Según un aviso de Stockholm 

sobre el dique Sur de puerto de pescadores de 
Alabodarne, ilumina una luz provisional fija blanca, 
elevada 2,5 metros sobre el nivel del mar y que 
iluminará mientras dure la construcción del antiguo 
faro, destruido en el año 1891. 

Cuaderno de faros uúm. 84 de 1886. 

MAR D E L NORTE 
Holanda 

Sector rojo de la luz del Thomas Smit-gat (Canal 
de Terschelling). 

(Bericht aan Zeemreuden, núm- 252[1.788. L a Jlaya, 
1892.) 

Núm. 1.269, 1892.—La luz del Thomas Smit-gat 
ha sido provista de un sector de luz roja, destinada 
al Schnitengat y limitada por las demoras á la luz 
al N. 63° E . y al N. 73° E . (10!). 

Cuaderno de faros núm. 84 de 1886. 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE. 
Is la de Madera. 

Semáforo del islote Fora en la extremidad 
Este de Madera. 

{A. a. N.y núm. 206[1.229. Paris, 1892.) 
Núm. 1.270, 1 8 9 2 . - S e g ú n aviso de M. Caillaud, 

capitán del vapor »Ortegal,» el semáforo que los de
rroteros indican en la punta de S. Lorenzo, no se 
encuentra esteblecido ea dicha punta, sino en el is 
lote Fora situado casi al Oeste del faro. 

Código internacional de señales, parte I I I . 

Estados Unidos. 
Cambio en el carácter de la luz de Hell Gate (East 

River Nueva York.) 
{Notice to Mariners, núm. 123. Washington, 1892.) 

Núm. i.271, 1892.—Desde el 31 de Diciembre de 
1892 la luz fija blanca de Hell Gate, en el East River, 
será sustituida por la luz alternativamente roja y 
blanca, mostrándose cada una de dichas coloraciones 
en un intérvalo de tres segundos. 

Cuaderno d*3" fams núm. 85 de 1888. 

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Is las S a l o m ó n . 

Bajos al S E . del canal Lengo (Isla Quedalcanar.) 
{Kotice to Mariners, núm. 567. Londón,. 1892 ) 

Núm. 1.272, 1892.—Según aviso del comandante 
del buque de guerra inglés «Lizard,> hay pequeños 
bajos cubiertos de 3,7 metros serca de la derrota re-
recomendada en las proximidades Sur del canal Lengo, 
situados en 9o 27' S., 166° 40' E . 

Carta núm 456 de la sección I . 
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

Estados Unidos. * 
Cambio del aparato sonoro de nieblas de South» West 

Ledge (Entrada de New-Haven.) 
[Notice to Mariners, núm. 124. Washington, 1892.) 

Núm. 1.273, 1892.—Desde el 7 de Enero de 1893 
cesará de prestar servicio la coneta de niebla del 
faro de South-West Ledge en la Entrada de Ntw-
Haven, y las señales de nieblas fe harán con una 
campana accionada mecánicamente, emitiendo un toque 
cada quince segundos. 

Cuaderno de faros núm. 88 de 1889. 
E l Director, 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

D E M A N I L A . 

Secretaria. 
Habiéndose depositado en el Tribunal del pueblo 

de S. Juan dd Monte, un caballo de pelo castaño, se 
anuncia al público para que las personas que se crean 
con derecho á dicho animal se presenten á reclamarlo 
en esta Secretaría con los documentes justificativos 
de su própiedad, en el término de 10 diae, en la 
inteligencia de que transcurrido dicho p'azo sin que 
nadie hriya deducido su acción, se procederá á lo que 
hubiere lugar. 

Manila, 24 de Abril de 1893.—P. O., OchagaTÍa 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO- AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A , 

Los que se consideren con derecho á dos vacas con 
sus crias cogidas sueltas en la via pública que LC 
hallan depositadas en el Tribunal de S. Fernando 
de Dilao, se p.esenlarán á reclamarlas en esta Se-
c otaría con los documentos que justifiquen su pro
piedad dentro del término de diez dias, contados desde 
esta fecha, en la inteligencia que de no hacer-o asi 
caerán en comiso y se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia 
en la Gaceta oficial para que llegue á, conocimiento 
de los interesados. 

Manila, 26 de Abril de 1893.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION ORAL. DE COMUNICACIONES. 
Por los vapores correos «Butuan» y «/Eolus» que 

saldrán el S. E . y Sur del Archipiélago respectiva, 
mente el 29 del actual á las 5 de su tarde,, esta 
Central remitirá á las 3 de la misma la correspon
dencia que haya para Romblon, Capiz, Iloilo, Dapitan-
Dumaguete, Cebú, Antique, Concepcióo, Bohol, Culion* 
Cuyo, Puerta Princesa, Puerta Separación, Marangas, 
Balabac, Cagayan de Joló, Joló, Y . de Basilan, Zam-
boanga, Tukuran, Parang-Parang y Cottabato. 

Manila, 27 de Abril de 1893.—El Jefe de servicio, 
Felipe Gogorza. 
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A D \ f í N I S T a A . C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 

P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

E l elimo Manuel Sy Conchuau se preséntará en 
el Neg-ociado de Investigación de la contribución in
dustrial de esta dependenci en el término de diez 
dias, á contar desde la publicación del presente anun
cio" en la Gaceta oficial. 

Manila, 26 de Abril de 1893.—G. Robledo. 

GOBIERSO C I V I L DE B I T A N G A S . 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

becera una yegua de pe-o rosillo, cogida suelta sin 
du ño conocido ©a el barrio de Libjo comprehensión 
de esta misma, destrozando sembrados de utilidad, se 
anuncia al público, para qu? por el término de treinta 
dias, contados desde esta fecha, se presen-e en 
es:e Gobierno el quí se considere dueño, á recia 
marlo con los documentos justificativos de propiedad, 
en la inteligencia de que pagado dicho plazo sin 
que nadie haya deducido su acción se procedará á 
lo que hubiere lugar. 

B itangas, 22 de Abril de 1893. ~ M . Sastron. 

INSPECCION G E N E R A L DE OBRAS PUBLICA. 
E l Excmo. Sr. D. Jacobo Zobel de Znngroniz, ve

cino de esta Capital en nombre y representación de 
la Compañía de los Tranvías de Filipinas, concesio
naria de la línea de tranvía á vapor de Tundo á 
Malabou, solicita autorización para construir y ex
plotar un ramal de prolongación desde la plaza de 
l a Iglesia parroquial en que actualmente dá fin por 
toda la calle Real hasta la plaza de la antigua Fá
brica de tabacos, donde se situará la estación de tér-
mino, en terreno de dominio público, con sujeción 
y arreglo al proyecto y á las condiciones de conce 
ción que ha propuesto el peticionario y que se ha
llará de manifiesto en la Inspección general de Obras 
públicas, calle de Magallanes núm. 44 de la pobla-
sión murada, durante un plaz) de quince dias á con
tar desde la fecha de la inserción en la Gaceta del 
presente anuncio, para general conocimiento v para 
que puedan presentarse en dicha Inspacción general 
las observaciones que contra el trazado y circuns
tancias de la vía ó contra las condiciones de la con
cesión solicitada pudieran suscitarse. 

Manila, 21 de Abril de 1893.—El Inspector ge
neral, Casto Olano. .13 

COMPAÑIA DE EXPLO'ACION Y COLONIZACION 
D E L A I S L A D E L A P A R A G U A . 

Balance, correspondinte al mes de Marzo del 
presnie año. 

ACTIVO. 
Acciones, por emitir pfs. 1.470.000*00 
Concesión 
Instalación 
Explotación y Colonizacón. 
Chartered Bank: q c . , . 
Accio.s entVoluntario . $ 4.110í00 

depósito .¡Necesario. . » 6.300 
Obligaciones por cobran . . . 
Caja 
Gastos generales 
Agencia general en Europa , . 

'00) 
c00/ 

lO.OOO'OO 
2.193'91 

10.893i08 
9;75 

10.410 00 
a.ieo'oo 
i.449c92 
3 692'51 

400(00 
pfs. 1.512.20947 

T A S I V O . 

Capital pfs. 1.500.000*00 
145(09 

10.410*00 

1.254*08 
400*00 

Ganancias y pérdidas. 
Depo-(En depósito 

sitantesj voluntario. $ 4 110*00) 
deaccio-jEn id. nece- > 
nes. .( sario. . . » 6.300*00) 
Cuentas corrientes 
E . Sainz é hijos de Madrid. . . 

pfs. 1.512.20947 
Manila, 31 de Marzo de 1893.—EfContador, Va

lentín Polintan.—V.o B.o.—El Director, J . Atavie. 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE ADUANAS 
D E F I L I P I N A S . 

E l día 5 de Mayo próximo, á las cuatro y med a 
de su tarde, se venderán en pública subasta en el 
Registro de esta Aduaia., con baja del tercio de sus 
primitivos avalúos, el resto de los artículos conte
nidos en las 47 bulto * pi o medentes del vapor inglés 
«Esmeralda> en el viaje que rindió el 30 de Junio 
del año último, cuyos efectos so venlen como géneros 
indocumentados. 

Valores. 

1. 
con peso neto de 
en cajitas de ma-

Loie núm-
Bultos núm.s i al 9 

1.178 k ióg.s de Le 
dera y estaño. 

Lote núm. 2. 
Bulto núm. 10 con peso neto de 116 1Í2 

kilóg.s tí jido de lino de 35 hilos en 
7U piezas . 

Lote núm. 3. 
Bulto núm. 11 con peso neto de 124 

kilóg.s tejido de lino de 35 Irlos en 
73 piezas. 

Zote núm. 4. 
Bultos núm. i» con peso neto de 77 1̂ 2 

kilóg.s tejido de Uno de 52 hiles en 
182 piezas. 

Lote núm. 5. 
Bultos núm.s 12, 29 y 32 con peso 

neto de 215 kilóg.s e;n 771 paquetes 
cintas de lana. 

Zote mim 6. 
Bultos núm.s S7*, 36 y 55 con peso 

neto de 181 k;lóg.3 en 660 paquetes 
cinUs de lana. 

Zote núm. 7. 
BuUos núm.s 57. 59 y 68 con peso neto 

de 187 1[2 kilóg.s en 660 paquetes 
cintas áe iMna", 

Zote núm. 8. 
Bultos núm. 13 duplicado con peso neto 

de 81 1̂ 2 kilóg s en 594 paquetes 
botones de cacar, 

Lote núm. 9. 
Bultos núm.s 43 50, 53 y 61 con peso 

neto de 170 l̂ S kilóg.s en 1.214 pa-
qujtes botones de nácar. 

Zote núm. 10. 
Bulto núm. 16 conteniendo: 21 kiló 

gramos tejido de seda blanca en 37 
piezas, 10 ki óg.s t jido de seda gris 
e 18 piezas, 4 l!2 kilóg.s tejido de 
seda lisa en 32 docenas pañuelos, 735 
gramos tejido de seda en tres doce
nas pañuelos bordados. 

Zote núm. I I . 
Bulto núm. 18 con peso neto de 41 Ii2 

kilóg.s tejido jusí de China en 77 
piezas. 

Lote núm. 12. 
Bultos núm.s 24 y 27 conteniendo: 

32 li2 kilóg.s tejido jusi de China 
en 60 piezas, y 14 kilóg.s tejido tu
pido teñido de' algodón de 22 hilos 
en 47 piezas. 

P.s C.s 

392*67 

873-31 

438 00 

1092*00 

385*50 

330*00 

330'00 

246^08 

370*14 

562*00 

513*34 

19 

Zote núm. 13. 
Bulto núm. 22 un peso neto de 30 l|g 

ki'óg.s tejido de seda en 52 piezas. 
Zole núm. 14. 

Bultos núm.s 23, 25 y 26 con [eso 
neto de 729 kilóg s tejido tupido de 
algodón de 35 hilos en 150 piezas 
de coco blanco. 

Zote núm. 15. 
Bultos núm.s 28, 33, 35, 37, 41, 42, 

44, 48, 49, 51, 52, 54, 56, 58, 
60, 63, 64, 66 y 67 con peso neto 
de 874 kilóg.s de té en piquetes. 

Total. 

MAñila, 25 de Abril de 1893 —José VmJJmrj 

INSPECCION G E N E R A L DE MOMlfij í 
D E N U N C I A S D E T E R R E N A S B A L D I O S R E A L J ¡L 

Provincia de Ley te . 

BALDIOS REALE 

Puebl, 

Don Francisco Polo solicita la adquisición^ 
nos en el sitio «Canbao,» cuyos límites sorí;s¡l¿r 
Este y Sur, montes del Estado; y al Oeste, ^ Ia. 
de Domingo Torres; comprendiendo entre jJ W 
mites una superficie aproximada de dos quiajjí ft 
gun expresa el interesado en su instancia. R 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del 
d&éüt para ventas de 26 de Enero de 
anuncia al público para los efectos que eaelupi 
se expresan. 

Manila, 25 de Abril de 1893.—El Irspector f p 
S. Cerón. 

Distrito de Masbate y Ticao. Pueblo S. 

431*34 

H 
Don Jacinto del Rosario solicita la adq 

terreno en los montes de «S. Jacinto,» capa 
mit^s son: ai Norte, terrenos de D.a Felicia | 
gatin, al Sur y Oeste, montes del Estado; c| | 
diendo entre di -hos límites una superficie i \ 
mada de veinte hectáreas según exprosa el iat P1 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí» | | | 
para ventas de 26 de Enero de 1889, so acmi m 
público para los efectos que en el mismo 

Manila, 25 de Abrí', de 1893.—El Inspector gi itre 
S. Cerón. 

Distrito de Romblon. Pueblo 

Don Vicente Burguote Bueno, solicita í i 
sición de terreno en el sitio «Luzon,* cuyos] 
son: al Norte, Este, Sur y Oeste, montes | 
tado; comprendiendo entre dichos limites unai 
cíe aproximada de treinta hectáreas, según 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art 4.o del 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
al público para 'os efectos que en el mismo se eijl 

Manila, 25 de Abril de 1893.—El laspecl 
ge ral., S. Cerón. 

Don Lope Fetalvero solicita la adquisición 
rreno en el sitio «Salog,» cuyos límites so :: E! ¡«I 
Este, Sur, y Oeste, terrenos y montes del Ei ^ 
comprendiendo entre dichos límites una sf 
aproximada de treinta cavanes de sembradura: 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglí L 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se a| | 
al público para los efectos que en el mismo se ex? 

Manila, 25 de Abril de, 1893,—El Inspector g| 
S. Cerón. 

•A Provincia de Nueva Ecija. Pueblo 

Don Timoteo Vera solicita la adquisición ^ 
partidas de terrenos que radican en ios sitios* 
nan ti barrio y Nagpandayan,» cu vos jíffl'lei 
La 1/ al Norte, terrenos denunciados de ' * 
al Este, el de Francisco Peñera; al Sur, el de * 
han Valeroso y Remigio Lora ; y ai Oeste, * 'J 
real, que dirige al pueb'o de Aliaga. Y Ia, 
Norte, terreno de Alipio Sarmentó; al Este,6 
nunciado de Ensebio Viloria; al Sur, los de"1 
pió Agunoy y Victorino Valdez; y al O ste 
nunciado de León Villaroar; comprendiendo en' 
chos límites una superficie aproximada de ^ 
ñones la 1.* partida, é ignorando en la 2.* f 
por no consignar el interesado en su i n 3 ^ 1 « 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del J 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se a ^ 
público para, los efectos que en el mismo se • 

Manila, 11 de Abril de 1893.=Ei Inspector^ 
8. Cerón. M 
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^ D E L PUERTO Di? MANILA.. 
ll d i rección / a c u i t a t i t a . 

10S trabajos ejecutados durante el 4.o 
ríaos en los diferentes servicios que están 

^. tenciones genera les . 
Talleres. 

I ^.Reparación del freno de la m.^quin». 
r o^RepAración general de la máquina. 
Fjg is esca'a, renovftndo 24 cojinetes, 4 t -
ttfcl.ov inferió:-.- Id. de la cadena del ro-

ftáo 60 pernos y encasquillando 100 esla-
f iel pefcante. 
V 3 —Reparación general de la máquina. 
r¿n¿e una piez i para alargar 4, 65 m. la 

3Q un pescante movible p a r i suspender 
i T,P(rida.—Id. de los rollers, pernos y acce-
l^iJSdíontes. 

^mstman num. 3.—Reparación general de 
esld ra y c u c a r a 

i^-íi-f yvrfl̂ tf. —una puerta para la caldera. 
If^ngono—Se cambiaron los soporles exte-
S belices, los e es de estos y las bocinas 

í l e el gmyacan.—Recorrido de la tubería de 

M Sif B^on^0-—^e construyó y montó el eje c i -
\ % máqnina, forjándose otro por haber vc-
'í,'l primero con un pe'o, no obstante lo q 19 

I- ^ (ic o-
"̂̂  n¡í«4-'ReC: 'rF1^0 ^e Ia máquina. 

% i de euatro nuevos remolcadores.—Se des-
^tiguo rem leedor Tayumfai e- guarda c lor 

iJLas, 1* cvrbonera, la^toldUla, los re..tilado-
¡¡ífléas y las hé l ices con sus accesorios. 
ip-Se puso u n remi ndo en el fondo. 
j(,-S3 puso u n remiendo en el fundo y oteo 
ido.—Se renovaron 4 cáncamos de las com-
jlepar.ción de 1 s cadenas y suspención. 
fe núm. 2.—Reparación general de todo 
« montaje en una media gabarra 
itntenúm. 3 — L o mi-^mo que el anterior. 
mno. - Recorrido genernl y rppds ic ióu de 

£•36 barrenas de vuelo para cantora.—14 
'y ciichiritas de o-bre.—32 c i u amos y 8 
> CHílenn para los plntilios de cargar piedra 

'• -ícáuc-mos y 6 e trobos de cadana con gan-
'•• canales de verter piedra.—Repar CJÓÜ de 

•mus. -8 grilletes y 2 cáncam 'S para una e b r i a . 
i¡u de varias máq uinas perforadoras. 
Mon del Pasig.—$ hdyav'm^s con sus corres-

i-r s cadenas y caneamos para íijad-ss á los esn-
¡tre—2 faroles p i ra la luz de Napindan. 

nuevo puerto en h i h i a . —Reparación ó 
IÍÓJ de varías máquinas , aparatos y herra-

e una t r i tu radora mecánica de piedra.— 
le la máquina adquirida y montaj Í provl-

ía e savarla 
". •' ¡¡(ira terraplenes.— RepAT'JCiÓR de 6 v o l q u é 
is! mnet-o CÚIJÍCO de capacidad. 

m 'iídel almacén de cemento —Se ha levantado 
10 c[ia. construyendo un movete interior de 

COD sillires de piedra de Meicnuayan —Se 
|e] pno, tabiques, puertas y cielos raso de 

JJ laiti.—Se amplió ei a lmacén, agregándole las 
. ilaciones contiguas dest nadas anteriormente á 
J 'de Sobrestantes y teléfono.---Se colocaron piés 
1 • i'pura sostener la ga eria exterior.—Se refor-

¡us cierres de ambos frentes del almacén con 
i t a b l a sobre entramado, ati ant.mdo además 
«chuela los pies derechos extremos. 

£ ñl de los talleres.—UvcoTiiá.x de la trasmi-
B imposición de varia-, herramient as.—Dos cajas 

|s3j¡¡ 1 parí ei nuevo juego de mandriles.—Ilepara-
lS tubería del agua. 

"'te de vapor n ú m . 1 .—üna pueria p ira la ca1-

nsicj 

I 

—R-íp-ración de 2 gatos de uña.—Id. del 

M ¡);.Tches PU una boya cilindrica. 
Wo eléctrico.—Reparacíóa de varias lámp ,ras 

r '"^ew^'.—Recorrida y almcCenaje del mis-
•'^nicdóa de una via fé rea dentro del a lmacén . 
'Jf Vitas. -Composirión de las Cidenasy pib.-
I ) barandilla. * F 
J«« Ueisk. - lüstalación y montaje de los ap ?-
!^-'o'amiehto, construyéndose las poleas de 

'y Us p .i ta formas.—Reparación d 1 las bem-
• 4 zunchos pira arrancar oi loíes . 

^ wpkados en los talleres. -Uecon-ido de a l -
; l'vu-iunes y variación de tabiques á conje-

?tísancho del almacén de cemento. 

Obras en el varadero y d Jiote. 
i i ^ ^ drar/a núm. l .—R¿corrido general y 

1̂ ¿ d t t 2; ' ^ePosición de varias planch s.—Re-
pí Bert"vVHrf0s remaclies carcomidos.—Recorrido de 

y defensas.—Nuev ?. chimenea.—Calafateo de 

A t u pusieron varios parches.—Reco
c í , Abierta y defensas.—Calafateo y pintura 

' 4 ^ ; i-'-Recorfido general del calafateo. 
fo)^Um' 3-—Reparación general, renovando 
1-Vtt8í3 ^ tah'as podridas, y poniendo con puer-

Gabarra n ú m . 5.—Lo mismo que el anterior. 
Gabarra n ú m 6.—Calafateo de la cubierta. 
Gabarra núm. 9 .—Reparación general, añadiendo dos 

sobrequillas. 
G á n g u i l C—Renovación de varias planchas y re 

machas.—Reparación de las caden-is de las compuertas. 
—Recorrido de las defensas y cubierta.—Calafateo y 
pintura general. 

G á n g u i l D.—Renovación de varias planchas, l ig zo-
ne-: v baos. 

G á n g u i l G.—Lo mií-mo que el g á n g u i l C . 
Gángu i l e s i/-/.—Calafateo de la cubierta. 
G á n g u i l n ú m . 2.—Puesto en estillero se arrancaron 

las t-tblts y piezas de maderas podridas. 
G á n g u i l n ú m 3.—Reparación general de la carpin

tería. 
Lancha « i ' a ^ » — R e n o v a c i ó n de varias planchas y 

remaches. Colocación de nueva defensa recorrido de la 
to'di la.—Pintura con minio. 

Remolcador im i t e s . - -Recorr ido y calafateo de la cu
bierta. 
* Barcaza «Ta?/uman»— {C&sco del antiguo remolcador 
de este nombre;—Se reclavó parte de la cubierta, que 
ee h^bia levantado para sacar la máquina y las cal
deras. 

Flotador de la g r ú a n ú m . 2 . - -Reparación de la cubierta 
de una media gabarra para montar la grúa sobre ella. 

Flotador Priestman num. 3.—-Recorrido general de la 
media gabarra en que está montado el excavador. 

Obras accesorias.—Renovación de la defensa de una 
boya: p'ati'los para la carga y descarga de la piedra. 
—Canales p i ra verter piedra en los muelles de las can
teras.—Compuertes de repuesto para gabarras de ma
dera. 

Durante el trimestre han subido al varadero las s i 
guientes embarcaciones. 

Gángui l e s de hierro G. y G . 
Dr-ga n ú m . 2. 
Lancha «Pasig .» 

C o n s t r u c c i ó n d e l n u e v o p u e r t o . 
Canteras de T a l i m . 

22.^00 tonelada de piedra arrancada empleando 185 
kilógr i nos de pólvora en 405 bu-renos, 315 cartuchos 
de i inamita en 9: birr nos y 3 345 metros de mecha. 

14 963 tuneiadas de piedra e chare da y remitida á 
Manila. 

Casa Oficina. 
12,52 m. cub. de exc-ivactón en SO m. l in. de c l -

m i ¡ ros. 
12,52 > » de canto rodado para el hormigón del ci-

mieatD. 
5'V)0 ra- Hn. de zócalo de si l lerí a coa piedra de Mei-

c ufiyai5. 
48,05 m. cub. de terraplén en la planta baja. 
204, m. lin. de c^pos. 
168 » » de soleras. 
128 tn. cuadr en t ibia suelo, 
149.60 m. l in. de soleras p i ra la galería. 
124,96 m. cuadr. en tabla costanera de molave 

para id. 
105.60 m. cuadr. de tab'que pampango en la planta 

1 Puerta principal. 
9 Ventanas en la planta baja. 
Construcción y colocación de la escalera. 
Casa para los escribientes.—Se ha trasladado frente 

á la casa oficina el antiguo camarín donde estaba ins
talada provisionalmente la oficina, arreglándole para 
habitación de los escribientes. 

i .er Camar in pa ra los o^m-io^.—Se trasladó este ca
marín des Je Bayan.—Subay al sit o denominado «Pa-
nalapan», donde están situados los demás edificios Mide 
el c ' tnarin 150 metros cuadr¿ídos de superficie cu
bierta, y su instalación ha exigido desbrozar 220 m. 
cuadr, y desmontar 72 m. cub. de tierra. 

Comedor para los operarios.—Se ha igualado y relle
nado una superficie de 130 m. cuad. y se ha cons
truido un cobertizo de caña con cubierta de sánale , 
de 80 m cuadrados. 

.Po/wn^.==Inst&lac{ón de un polvorín de plancha de 
hierro, desmontando 6J m. cub. de tierra y piedra suelta: 

i ^ r m ' M . — I n s t a l a c i ó n de una caseta de plancha de 
hierro sobre una pl i t -forma de 40 m. cuadr. L a 
c seta descansa en un zócalo de sillería y tiene em-
pad:ado el pavimento. Para igualar el terreno se em
plearon 63,34 m. cub. de t iena. 

Caminos.—Se construyó el ramal que une la casa 
oficina con la via general, cruzando el barranco de 
«P.malapan» por medio de una tajea de 1,40 m. de al
tura por 0,60 de luz. 

Se ins truyó otro ramal de 20 m. desde el camarin 
de op irarios á la via general, cruzando el barranco por 
medio de una alcant irüia, de estribas de mamposteria 
en seco con tramo formado por troncos de árboles. 

583 m. lin. de afirmado en la via general. 
510 » » de coloc ición de v ía férrea portátil desde 

la cantera del Norte h ista ia casa oficina. 
44,60 » » de via férrea general en la cantera del 

Norte. 
18 > > de vias férreas en el primer muelle, en

lazadas con la general por medio de las placas. 
L m de T a l i m Se instaló en punta Cosili la caseta 

y el asta para la luz haciendo una explanación de 9 
m. cuadrados y un camino escalonado de 150 metros. 

Varios —Se han contruido dos rompeo las flotantes 
de caña, de 30 m. de largo. Se instaló una grúa en el 
l .er muelle de la cantera del Norte y una cabria en 
ei 2.o muelle.—Se vertieron 742 m. cub. de tierras en 
la plataforma general protegiéndolas con un revesti
miento de escollera entre los muelles. 

Trasporte de la p iedra . 
Construcción de las gabarras.—Se empezó la cons

trucción de las gabarras contratadas por la Socieda-
«El Varadero de Cañacao» habiéndose expedido tre.-̂  
certificaciones de obras por valor de pfs. 50.000. 
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Bragado para las zanjas de cimiento. 

Noviembre. 
Diciembre, 

Suma. 

Draga n ú m . 2 

m. cAb. 

1.440 
18.940 

20.380 

Tal le r de mac /^^eo .—Insta lac ión de la máquina tri-
turadura sistema Blake, y asiento de 112 metros de h 
via y 4 placas. 

Tal ler de bloques.—Desbroce del taller, recorrido d̂  
las vias, arreglo de los _ aparatos y refundido y re
voque de los bloques existentes. 

Canal izac ión del P a s i g . h a vertido escollera en 
las trincheras de las cartas atacadas por el agua, uti
lizando la piedra procedente del derribo del malecón 
de Sur del rio Pasig. 

E n la reg ión superior del rio se han hecho los si
guientes dragados. 

l E : i S. Pedro Ma-
cate. 

Noviembre . 
Diciembre . 

Total. 
T r i ITII nrirn i imn 

Drr ga n ú m . 3. 

ra. cúb . 

1.004 
5.728 

6.732 

En Milapj.d-nR-
bHto. 

PriestniJin n.0 2. 

m. ciib. 

» 
1.300 

1.300 

Tj t . i l . 

m. cúb. 

1.004 
7,028 

8 032 

C o n s e r v a c i ó n d e l p u e r t o i n t e r i o r . 
Bragados en el r i o . 

Octubre . 
Noviembre 
Diciembre. 

Suma. 

Draga n ú m . 1. 

m. cúb . 

18.270 
22.750 
19 740 

60.760 
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E s t e r o s . 
Puente de Meisic. 

Obres por contrata. 
8,96 m. cúb. de carpinter ía en emparrillado, 

de hormig'on hidrául ico, 
de manipostería ordinaria, 
de id. hidráulica, 
de id. careada, 
de fábrica de sillarejo. 
de s iPería recta, 
de id. aplantillada. 

Obras por administración. 
168, pilotes hincados para la etapuia de la pila. 
218, m. cúb . de arcilla para relleno de la ataguía . 
624, » » de excavac ón para cimientos. 

Agotamientos para fundar en seco la pil». 
• Limpia de los cauces.—-^n. el estero de Tutuban se 
hrfn dragado. 

Priestman n ú m . g. 

35,00 
67,68 

164,39 
41.62 

7,84 
6,24 

44,16 

Octubre. 
Noviembre, 

m. cúb . 

1.415 
768 

Totí-l. 2.183 

Proyectos presentados. 
Proyecto presentado de un dique seco de carena en 

el Malecón qel Norte del rio Pf S í g para rapareción de 
las emb .rraciones empleadas en Ins obres del puerto. 
Presupuesto de contrata, pfs. 28.630. 

Proyecto de dos nuevos g á n g u i l e s de 80 m. cub. de 
capacidad para el Tren de litnpi?. Presupuesto de con
trata, pfs. 22.856.60. 

Manila, 31 de Diciembre de 1893 — E l Ingeniero Di
rector.—Eduardo López Navarro.—Hsy un se'lo que 
dice —Junta de Obras del puerto de Manila —Dirección 
facultativa. 

E s copia.—El Presidente, Domínguez . 

Edictos. 
Don Abdon Vicente González, Juez de primera instancia en 

propiedad del distrito de Quiapo. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente 

Fia Pico, chino infiel , natural de Lamoa en China, de 80 vños 
de edad, vecino anteriormente del sitio de S. Lázaro, de oficio 
jornalero, para que dentro del té rmino de 90 dias, contados desde 
esta fecha, se p r é s e m e en este Juzgado á los efectos de la causa 
ní im 5556 que contra el mismo se instruye por Incendio, pues 
de hacerlo así, le oiré y admin i s t r a ré justicia y en caso contrario, 
sus tanc ia ré dicha causa en SH ausencia y rebeldía, pa rándo le 
los perjuic'os que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Quiapo, 25 de Abr i l de 1893 —Abdon V . González.— 
Por mandado de su Sr ía . , Gregorio Leynes. 

Por el presente cito, l lamo y emplazo h los testigos au
sentes Pió Pablo, indio, casado, myyor de edad, da oficio 
labrador, vecino de S. Felipe Nery, y de T o m á s de la Cruz, 
de la misma yecindad, empadronado en el pueblo de M a r i -
quina, para qtie dentro del t é rmino de 9 días , contados desde 
la publicación de este edicto en la «Gaceta oficial,» se pre
senten en este Juzgado; para declarar en la causa n ú m . 56:9 
que instruyo contra Pablo de los Sanios y otros por tentativa 
ae rapto, detención ilegal y lesiones, apercibidos que de no 
hacerlos dentro de dicho t é rmino , se r emi t i r á la práctica de 
su declaración, pa rándo le los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Quiapo á 2G de A b r i l de 1893.—Abdon V. González.— 
Por mandado de su Sr ía . , Piácido del Barrio. 

Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de primera instancia 
del distrito de Tondo de esta Capital. 
Por la presente se cita, llama y emplaza á Boraardino da 

ios Reyes, cuyas d e m á s circunstancias y actual paradero so 
ignoran, para que en el t é rmino de diez dias, comparezca en 
ia Sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de Salinas 
ü ú m . 17, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
cr iminal , que se le sigue con otros once, señalada con el 
ü ú m . 3268 por hurto de un tora sustraliano de la propiedad 
ie D. Ramun Osete y Egea. apercibido que de no verificarlo, 

sará \ declarado rebelde y le p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. 

A l prooio tiempo, niego y encargo á todas las autoridades 
tanto civiles como militares, procedan á la basca y captura 
•ie dicho Bernardino de les Reyes, y caso de ser habido lo 
conduzcan á este Juzgado con las seguridades debidas. 

Dado en Manila á 26 de Abr i l de 1893.—Francisco Polanco ~ 
SI Escribano P. H . , Joaquín Algote. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del di?-
t r i to de Bioopfio, dictada con esta fecha en la causa n ú m e r o 
517 contra Ciríaco Vonson, por robo, se cita, l lama y emplaza 
.1 chino Yu-Saco, dueño de una de las tiendas ó establecimiento 

de hierros viejos, establecido en la calle Da^míiriñas del arra
bal de Blnonao, para que en el t é r m i n o de 9 dias, contados 
• tesde esta fecha, se presente ante este Jnzgado para decla
mar en la referida causa; apercibido que de no hacerlo, se le 
pa ra rán los perjuicios quo en dereclio hubiera lugar. 

Juzgado de Binondo y Esc r iban í a de mi cargo á 25 de A b r i l 
-ie 1893.—José de Reyes. 

Don Bernardo Fernandez, Juez da Paz del distrito de In t r a 
muros, Manila. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al acusado Marcelo 

buenaventura, so'tero, de 30 años de edad, naturalj del arra-
bal de Sta. Cruz, provincia de Manila, vecino de la calle 
;e Mendoza (Quiapo), y de oficio soldado de la quinta Com

pañ ía del Regimiento de Infanter ía Joló n ú m . b, con licen
cia i l imitada, para que denu-o de 9 dias, coaiados d sde U 
mblicacióa de este anuncio en la «Gnc.-ta oficia'» de esta C -

j i t a l , se presente en rsie Juzgado de Paz do Intramuros, calle 
¡el Hospital n ú m . 8, para sede enterado en las diligencias 

criminales en el ju ic io verbal de faltas sobre maltrato, bajo 
:tper«ibimiento de que si no ¡o hiciera, se procederá á loque 
haya lugar. 

Manila, '25 de A b r i l de 1893.—Bernardo Fernandez.—Por man
dado del Sr. Juez, Román Caranza. 

En v i r tud de auto dictado en este fecha, en la causa n ú 
mero 8342 que s« instruye en este Juzgado por tentativa de 
violación, se cita, llama y emplaza á la ofendida Feliza Ang-
yayahan, que viv 'a anteriormente en la calle de S. Agust ín , 
n ú m . 1 cuyo paradero actual se ignera, y á sus padres 6 
representante legal, para que por el té rmino de nueve dias, 
comparezcan en este Juzgado á contar desde la publ icación 
del oresente edicto en ia «Gaceta oficial,> para ofrecerles el 
procedimiento de la citada causa, apercibidos que de no hacerlo, 
se les t endrán por desistido de sn derecho. 

Dado en la Escr ibavía de Intramuros á 24 de A b r i l de 1893. 
—Francisco R. Cruz, 

Don Alberto Goncellon y Nuüez, Juez de 1.a instancia de esta 
provincia propitario de la misma, qua ac túan en los testi
gos acompañadoi dan fé. 

. Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Re
migio Tarlman (H) Valentin, vecino de esta Ciudad, casado, de 
oficio criado, mayor de edad,-de estatura regular, cuerpo robusto, 
color moreno, nariz y boca regulares, cariredorda, pedo, cejas y 
ojos negro», p i r a que dentro del t é r m i n o de 30 dias, contados 
desde la publicación del presente edicto, comparezca en este 
Juzgado á declarar en la causa n ü m . 9126 contra el mismo por 
robo, en la inteligencia que de hacerlo así, le oiré en justicia, 
pues de lo contrario, seguiré sustanciando dicha cau8¡i en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho h u 
biere lugar. 

Dado en Gehú , 17 de A b r i l de 1893.—Alberto Concellon.—Por 
mandado de su Sría.—Salvador de Gorre, Apolinar Cabsbit. 

Por el prpsonte cito, llamo y emplazo al reo ausente T i 
moteo Pagubo nafnrai de Opon, y vecino de 8. Francisco, de 
45 años de edad, de estado casado, con seis hijos, jornalero, 
sin ins t rucc ión , de estatura alta, cuerpo regular, cara larga, 
nariz chata, boca regular, pelo, cejas y ojos regros, para qne 
en el término de 30 dias, contados desda la publicación de este 
edicto; se presente en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de 
esta provincia á contestar los cargos en la causa n ú m 5647 que 
contra el mismo se sigue por el delito de falsificación de do
cumentos públicos; en la inteligencia que de hacerlo así , lo 
oiré en justicia y de lo contrario, s e g u i r é suitanciando dicha 
causa en su ausencia y rebeldía , parándole los p juicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Ceb4 á .7 de A b r ü de 1893.—Alberto Concellon. 

Don José de Keyser y Palacio, Juez de 1.a instancia in te
rino del Juagado de la provincia de Nueva Ecija. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á lo procesado au

sente Macarla Lleve, india^ casada, de m á s de 30 años de edad, 
natural y vecina de Aliaga, para que por el t é rmino de 30 
dias, contados desle la publicación i e este edicto, se presente 
en este Juzgado á contestar los cargos que contra la misma 
refttltan en la causa n ú m . 4''52 por aurto; pues de hacerlo así, 
le oiré y admin is t ra ré justicia y de lo contrario, segui ré sus
tanciando al juicio en su ausencia y rebeldia, pa rándo le los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en S. Isidro, 20 de A b r i l de 1893.—José de Keyser y Pala
cio—Por mandado de su Sr ía .—Leodegar io de Antonio.—Fe
lipa Audaya. 

Per el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au 
gentes Eduardo Tábios, indio, natural de la Cabecera de Tar-
lac, casado, de 30 i de edad, vecino de Jaén de es t i pro
vincia, del barangay de D. Francisco Garllardo y Luisa de 
los Reyes, india , natural de Arayat de la provincia "de la Pam-
p í \ n g a / d e 37 años de edad, casada, con el primero y empadro
nadas en la misma Cabecer ía , para que por el té rmino de 30 
rilas, contados desde la publicación de este edicto, sa presen
ten á este Juzgado á responder los cargos que les resultan en 
la causa que se sigue eon tra los mismos por h u r o domést ico; 
en la iniel ígencia que de no hacerlo en dicho té rmino , les de
clararé rebelde y con tumaces y en otro caso, oiré y admi
n i s t r a ré re:ta y cumplida just icia. 

Dado en S. Isidro (Nueva Ecija) á 22 de A b r i l do 1893.— 
José de Keyser y Pilacio.—Por mand do de su Sria.—Leo-
degario da Antonio, Fihpe Andaya. 

Don José del Cas'illo y Safico, Juez de Paz do esta Cabecera 
é interino de l a instancia de la provincia de Cavile, por 
susti tución reglam mtaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Gragorio Sendon, 

natural y vecino del pueblo d i Maragondon, y procesado en 
la causa n ú m 4235 que se instruye en este Juzsradd contra 
el mismo y otros por robo en cuadrilla, para que en el tér
mino de 30 dias á contar desde la publicac ón del presente en 
la «Gacota of ic i - l de Manila,» se presenten á este Juzgado ó 
en sus cárceles para riil'gebcia personal de just icia en la 
referida causa, en caso contrario, sa le para rán los perjuicios 
que hubiera lugar. 

Dado en Cavite á 8 de Febrero de 1832.—José del Castillo— 
Por mandado da su Sría . , Cipriano Reyes. 

Don E;ni!io Mart'nez Llanos, Abogado del Iluste Colegio de 
Manila, Juez do 1.a instancia interino de esta provineia da 
Miodoro, que de estar en el pleno ejercicio de sus funcione», 
los testigos acompañados dan fé. 
Por el pre.-ente cito, llamo y emplazo á Ceferlno Mago, 

soltero, natural y veoin© de Boac de esta provincia, de 25 años 
de edad, profesión labrodor y procesado ausente en la causa 
n ú m 1145, seguida contra el mismo y otios por robo en cua
dr i l l a con lesiones y detención ilegal, para que por el t é rmino 
de treinta dias, contados desde ia publiCíCión del presente 
edicto en la «Gaceta oficial,» comparezca ante este Juzgado ó 
en la Cárcel pública de es t i Cabecrra á responder de los 
cargos que contra él resultan en la referida causa, apercibido 
que de hacerlo asi. ado^n i s t r a rá justicia y en caso contrario, se 
sus tanciará aquella en su ausencia y rebi Idia, pn rándole les 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en Cahipau á ocho de A b r i l de 1893.—Emilio Mart ínez 
y Llanos.—Por mandado de su Sna.=Pedro L . Luna, Toribio 
González. 

Don Francirco Besalú y Rouró, Juez de 1.a instancia en pro
piedad de esta provincia y F U partido, ha l lándose en el pleno 
ejercicio, de sus funciones, ei infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, l lamo y emplazo al procesado ausente 

Domingo M o l g u l , al parecer natural y vecino del pueblo de 
Asingan de la de Pangasinan, y cuyas circunstancia personales 
se ignoran, para que dentro del té rmino de 30 dias á contar 
desde la publicícióu de este edicto en la <Gacet,a oficial de 
Manila,» sa presente en esto Juzgado ó en la cárcel públ ica 
do fs^a provincia á contestar les cargos que le resultan de 
la causa n ú m 2383; bajo apercibimiento de Estrados en c.j.sa 
contrario. 

Dado en San Fernando á 23 de Abr i l de 1893.-Francisco 
Besalú y Roure.—Por mandsdo de su Sría . , Alturo Dancé l . 

Don Paulino Barrenechea y Montegui, Jaez de primera instancia 
en propiedad de U provineia (ie la Laguna, estando ea t i 
ejercicio de HUS funciones, yo ei infrascrito Escribano dov fé. 
Per el presente cito, llamo y emplazo í-.l ausente Zacar ías 

Coronel, natural de Hagonoy y vecino de Pasig, casado, bo
gador, de treinta años de edad, para que en • ! té rmino de 
treinta dias á contar desde la oubiicac ó.i de este edicto en 
la «Gaceta oficial de Manila,» se" presenta en este Juzgado ó 
en la cárcel pnbleca de esla provincia á contpstar los cargi s 
que contra él mismo resulta en la orusa n ú m . 6222 que ins

truyo por hurto, apercibido que de no haoo. 
perjuicios qua en derecho haya lugar . x\ 

Dado en Sta. Cruz de la Laguna á 8 d 
Paulino Barrenechea.—Ante mí , Márcos $ í 

Don Eulalio Nietes y del Pl ar. Juez de p,. 
Cabecera y JUAZ de l.a instancia por 8U8Ut,' 
vincia de Antique, qua de estar en el actu r 
funciones, nosotros los testigos acompafiatlo i 
Por «1 presente cito, llamo y emplazo M * 

Patricio Bucao, de 34 años de edad, solteró ^ 
de Pandan, de estatura baja, cuerpo reguU r I 
cejas y ojos negros, nariz chata, color m w ' * 
é h j o de un tal Mir-is a difunto y de ^antt' 
que por el t é rmino de 30 dias, contados des^ i * ! 
presente edicto en la «Gac- ta oficial ¿e \ { } \ 
ante este Juzga Jo ó en la cárcel pública (^r1 
tar los cargos que le resultan en la causa xJ* 
micidio, apercibido quo de no hncorlo será ? 
y contumaz, parándole loa perjuicios que en (]., 

Dado en S. José de Buena vista, 11 de Abril 
Nietos —Por mandado de su Sría.—Eulogio sairi' 
netes 

Por providencia dictada por el Sr. Juez (i6r 
de esta provincia de Camarines Sur, en 
contra D. Gregorio Bondla, por homicid'o fJ 
y emplaza á los tcsiigos aúsea t e s D. Jraé ^ 
danfe de montes, que -fué de la Sección , 
provincia, y Nlcomedes Parcero, para que "J 
nueve dias, contados desde la publicación (J 
«Gaceta oficial de Manila,* comparezcan en es 
clarar r n dicha cau?a, apercibíaos que de no» 
de dicho plazo, se les p a r a r á n los perjuiciog nn. 

Dado en Nueva Cáceres á Tí de vlar^.o de I 

Se anuncia al público que en los dias 18, 19. 
mes de Mayo, de 8 de la mafiaua, sa vended 
basta en los Estrados del Juzgado de Paz de [\ 
baja del 0̂ pS de su avalúo ó sea, bajo el tip0' 
ascendente da 40 pesos, un puesto de teireao 
cabidad de 5 cavanes de palay de semilla, stim 
denominado Blnambang, de la comprehens 63 
Lumban, que l inda por Este, con los terrenos* 
S. Pedro; por Oeste, con un ta l Juan; por Sai _ 
nembang; y por Norte, con la Laguna; emb^L 
leriana Reymuudo, por el Juzgado de l.a ÍQI •• 
tri^o de Quiapo, para que los que quieran tomatj 
subasta, se presenten «n dicho Juzgado da pJ 
posturas. 

Santa Cruz, á 20 de A b r i l de 1893.—Pedro Sal 1. I 
—V.o B.o, Barrenechea. 1 

-v Por providencia del Sr. Juez de l.a irstaneia •• 
cia, se cita, llama y emplaza á los testigos i | 
• Benig o Ubaldo, para que dentro del temí' - Uí .1 

contados desde la publ icac ión del presente rt • 
Manila,» se presenten en este Juzgado para 
causa n ú m . 11839, apercibido que de no hacer 
los perjuicics consiguientes. 

Lingayen, 22 de A b r i l de 1893.—Silvcr o Hilsi 

Por providencia del Sr. Jueat de l .a instancia d 
se cita, l lama y emplaza al testigo Agustín Padilli 
de Bangar, provincia de la Union, vecino 1 
esta provincia, casado, de 50 aSos de edad, la„_ 
dentro del t é r m i n o de 9 dias, contados desde i'isl 
del presente en la «Gaceta de Manila,» se prí^il 
Juzgado para declarar en la causa núm. ilíf. 1 
que de no hacerlo, le pa ra rán loa perjuicios co; 163 

L ngayen, 24 do A b r i l de 1S93.—Silverio Hilan; j j , 

Don Juan Gastardl y Tria*', Teniente de Navio ^ 
y Fiscal de causas ce la Comandancia M 
de Manila. 
Por el tf rcer ed'cto, cito, llamo y era;.lazo 1 

Bonifacio de la Cruz, natural de Batan, provincii 
sado, 32 años de edad, Vietorio Mnria de Leoiu 
san, provincia de Mludoro, solt-ro, de 28 añosí ÍDS 
merto Ricafoi t, natural de Gami, provincia de 
20 años de edad; José Macario de los Reyes, TI 
bal de Binondo, soltero, 31 anos de edad, Ai 
natural de Bada en llocos Sur, soltero, 15 años 
Coronel, natural de Dagupan en Pangasinan, sf; 
de dead; Sixto Supremo, natural de Binangonu 
distrito de la Infanta, soltero, 29 años de edíi 
l l a r i , natural de Legaspi en Albay, soltero, '8 
Soleta, natural de Gasan en Mindoro, casado, 26 
Cipriano Salamat, natural de Gasan en Mindoro, 
de edad; Antonio de León, natural de BarugoíVis 
tero, 19 años de edad, André s Valdaesa, natural 
llocos Norte, soltero, de 52 años de edad, pañ i 
mino de 10 dias, se presenten en esta Fiscalia 
dancia do Marina con objeto de declarar en la 
mero 1441 que instruvo por robo. 

Manila, Sti de A b r i l da 1893.—Juan J. Gastardú 
dato, Gabriel Sucgang. 

Don Em l io Rodríguez Dince l , Alférez da Infatí 
de este apostadero y Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado del Crucero de Guerra «Caí 

che del rtia 14 de Noviembre del rüo próxim'' 
se hallaba de dot -cd . i el aprondiz'maquiais'a M 
López, natural del Terrol , á quien estoy suBrtf 
delito de des-src'ón comunicada en la madrugad" 
mismo mes y año . 

Usando de las facultades que me conceden 
denanzas, por el presente ci to, llamo y etnp''1!, 
edicto, el expres'do aprendiz msquin sta, señal 
Arc^nal de esta Plaza, donde deberá presentarse 
mino de 30 dias, á contar desde la publicación 
edicto, á dar sus descargos y de no proseotar»1 i 
señalado, se segu i r á la 'causa y se sentenciara '» 

Cav te, 20 de A b r i l de 1893.—fimiho Rodrigi* 
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Don Cnsimiro Per. z Camifia, Alférez de Infante""*"--
de este zpos'adero y Fisc 1 de uaa guma"L^ 
Habiéndosa desertado del Crucero do Guerra «t-j ¡s^ 

rinero Fogonero de Segunda hse (J) Crogorij., j 
la Cruz, lu jo de Mamerto y de Aquil ina, 
provincia de Cavite; cuyas st-ñas, particulares ^ 
color moreno, ojos* pardos, nariz chata, barba 
estatura regular. 

Usando de las facultades qu^ me conceden 
nanzas, por el presente cito, llamo y emtdaao p1'? 
al expresado individuo, señalándose el Real. ^ 
Plaza, olvide deberá presentarse dentro del ^T-^\ 
á contar desde la publ icación del pre.sonte e"1 _ "iJi 
cargos, y de no presentarse on el té rmino señ»1 
la erusa y se sentenciará en rebe ld ía . 

Arcenal de Cavite, 20 de A b r i i 1893.-G33unl 
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